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• SERIE 40. • TEGUCIGA:YPA, FEBRER0
0

2l DE 1888. 

POER LEGISLATIVO. 

EL PRESIDEXTE DE LA REPCBLICA 
DE HOXDl:RAS, 

J.. St:"S IIABITAYTES, SABED: 

. Q~e el Congreso X acional ha aecretac¡o Io 
Jugmente: 

DECRETO Xl:MERO 28. 
• El Co;t.,preso Nacional, con~iderando prove-

chosa á .tton<Je¡ras la Contrata cdebrada el 14 
de Febrero úl.;imo entre el Poder Ejecutivo y 
el Señor Don Guillermo Binnev, súbdito in
glés, y cujo tenor es el siO'uienie: 

Y por cuanto: en el año de 1869, emitió la 
República. un EJJDpréstito en París (denomina
do en lo sucesivo el empréstito de 1869) por 
el importe total nominal de f.: 2.490,000 en 
bonos de francos 300 á .Z 12 cada uno, habién
dose todo emitido. 

Y por cuanto, Ios bonos dtl referido em
pré:;;tito -de 1869 hasta la suma de .f: 31.3,5:36 
han sido redimidos por sorteos anuales v 
los bonos por el 1m porte total nominal 'dé 
..E 2.176,464 de dicho empréstito, quedando 
aún pendientes y no más. 

Y por cuanto, en el año de 1870, la Repú
blica emitió un empréstito en Londres (den('
minado en adelante el empréstito de 1870)rel 
importe total nOminal de !: 2.500,000 en bo
nos de .f, 100 cada uno, habiendo sido emitido 
elOO>do. 

"Ponciano IAiva, &cretario de Estado en 
el Despacho de Ia Guerra, con autoriución 
&el Señor Presidente de la JVpública, por 
una parte, y Adolfo Zúniga, como Procura
dor legal del Señor i>on Guillermo Binnev Y por cuanto, los bonos del referido em
súbdito inglés, comerciante del número i3 préstJto de 1870 por E'l importe total nominal 
Saint Helens Place E. C. en la ciudad de Lon- de!:, 257,~00i:mn sido redimidos por ~rteos' 
d~, Inglaterra, y socio principal de la firma anuales, y los bonos del dicho empréstito por 
"Bmney Me:lhado & c.~" -de Trujillo, Hon- el importe total aominal de .t 2.242,500, que-
duras, -por otra. parte. . dando...&úo pendientes y no más. 

Por cuanto: hace algnnos años que el Go- Y por ~nanto, la República eniítió los em· 
bíer~o de la Rep!blica tiene proyectada la ~réstítQ\S,_referidos de 1861, 1869 y 1870 oon 
construcción de un ferro-carril, que ha de ta•mtenciOit, entre otros fines, de obtener fon· 
atravesar el territorio de Hondw-as, desde dos para co~trurr, finalizar y equipar dicho 
Puerto Cortés, en el Atlántico, á nn punto de- ferro-carril. ' 
terminado en el Golfo de Fonseca, en el mar "'1;. por cuantO~ debido á varias causa.s que 
Pacifico, dividido en tres seccione-s: laprime- no era J>iSiW.e á la R~ública evitar, v á cier
ra. de ]as cuales se e-xtiende desde Puert~or- tas operaciones de 1.-is cuales tampo~o tenÍ.:l. 

~tés á la Pimienta, en el Dep~mento de San- ·o~ocimiento alguno, no se ga:s:tó más que l.:l. 
ta Bárbara; estando construida en la actuali- cuarta parte de nn m1llón de libras esterlinas 
dad la mayor parte de dicha sección y ex¡lo- en 6 tocante á la <·1•ns.trucc:ión del referido 
tada como un fer-ro-carril desde Puerto Ger- ferro-carril, ó rE:"C~biJa en la. Tesore1 ía de 
tés á San Pedyo Sula: la St>gunfta, qae se e:x- Hond1.uas. ...-. . e 
tenderá desde la Pimienta; en el dicho De- Y por cuanto, no ha $ido posible á la Re· 
pa.rtamento de Santa Bárbara, hasta. Coma ya- pública el pagar por varios años los i?Jitere::es 
gua, la antigaa capital de la República; y la 6 mantener la amortiza<..IÓn de los fondos d 
tercera, que se extenderá desde Coroayagua á los empréstitos antedwhos. 
un punto detPrminado Jel·referido Golfo de Y por cuanto, !a República tiene deseos de 
Fon~a. _ llevar á efecto yeurnplir sos obligaciones en 

Y por cuanto, ~el a~o 1867 la Repl!blica crtto le sea·posibl€', con respecto á los refe
emitió un empréstito en Londres (que en lo ri , empréstitos, y, de este modo, recobrar 
~ucesivo se denominará el "Empréstito }'"ede- el rédito y le\·antar su reputación. 
ral") por la su~a nominal de J:, 90,000, en.Jil.o- Y por cuanto, según la opinión '6el Congre~ 
nos de :f:. 100, :!:, !50 y .f: t¡OO cada uno, hab~- so y del Gobierno, el ~zco medio de Mtisfa~ 
dose emitido el todo. eer á los acreedores de la Repúblíea con res~ 

Y por cna,nto, se Qan redimidR bonos del pecto á los dichos empréstitos, consiste en la. 
referido ''Empréstito Federal" ~ta la suma oonclusión, equipo y explotación del ferro
de;!; II,l50, quedando todavía pendientes bo- carril antedicho, prQmOYiendo de esta manera 
DOS hasta el valor total de !: 78,850, y no la i~roigración y el eomercio d"e la Repúblic:1, 
mas. • y especialmente el d ·::>arrollo de los recnt'$o~ 

Y por cuanto, en el mismo afio de !867, industriales dtl pai-., en agricultura, min~ 
emitió la República un empréstito en LOI~dres maderas \ otros articulO$. 
(denominado en lo sucesivo el empréstito de Y por CuantQ, el Sei"inr Don Gulllermo Bin-
1867) por el valor nominal de ;!; 1.000,000 en ney ha convenido tomsr á sn cargo la forma
bonos de 1: 1,000, f: 500 y :f. lOO cada uno, ci6n de una compañ1a en Ing-laterra, Francia 
habiéndose enlitido el todo. • ó los Estados rmdo-. de América, con el prin-

y por cuanto, .se han redimido bonos d~ cipal objeto de adq•urir, finalizar y explotar 
empréstito de 1867, por la suma total de el Í€'rro--eanil antedieho., . -" . 
t: 99,:300 por medio de sorteos anna.les, que- Y pQr cuanto!, Ia Repubhva, eu su capacx
dando aún pendi~ntes bonos del dxcho em- dad de Esta~o ~berano, ha dispuesto conce
prJstito por valor nomina.! de f: 900,700, y no der y .confenr Ciertos d€'recbos, privilegios y 
mas. • _beneficio¡. con el alto y trascendental objet{) 

Nl:"MERO 398. 

de procurar el arreglo, amortización y pa~ 
de lo~ empréstit-O~ y_a relacionados, y la co~s
t:ncci6n, ma.ntenumento, equipo y explota
CIÓn del ferro-carril interoceánico de Hondu
ras. 

Por tanto: la~ do~ partes arrlba menciona
das, y que de aqní en adelante se denomina
rán, la primera "La Re-pública" y la seO'unda 
"El Concesionario,'1 entendiéndose co; esta.. 
de?orninación, siempre que aqní s~ use, cual
qUJera o-:::.-s. persona•..,ó personas, sociedad 6 
corporación que ~da ó subroooue }eo-alm(>n-
te le . . .,.,__ ~ b 

a on~eswnano; ~n com~enido y estipula
do los art1culos y clausulas contenidas en las 
dos 9'rtes siguientes: ~ 

PARTE PRLVERA. 

Derechos, ¡yrivi]#gios, poder_.es y beFteflcios del 
Conceswnano. _ 

Art. L 0-La. República oto-rga, cede, con
cede, traspasa y trasfiere al Concesionario: 

Primero: El todo de la primera sección 
tedicha del referido ferro-carTil interocci

ni~ desde Puerto Cortés en el Atlántico á 
la P~ien~~ en cualquier estado que se en
cuentre,. JUD~mente con todas y cada una de 
las esta<nones, talleres, casas y otros edifidos, 
muelles, desembarcaderos, prolonO'aéiones a-
at;aderos, pasos á nivel y pl§taf~rmas g{l"a
onas que en_ algún modo pertenezcan al mis

mo ferro-carril, juutámente con todo el mate
rial :fijo, rodante ó movible, planta, locomoto
ra¡;::, aP41"atos,' maqainarias, h(>rramienla.."- rie
le~ m.at'er!ale" r_ otro<J eq:.lipos qnt- á la Rt:'pú
blwa p~rtenez~au, y ~tén .actua.!mente o .ua
yan antes esta~o en u~l) ó destin_::_dos pa.r.i em
plearse en la d1ch~ pnmera sewu . .n, v ~últiula
ment-e, el derecho. de prop1edaJ, rn:i~do ó do
minio que tiene la Re}'út..hca. sobre la. ~t-cdón 
antedicha. 

Segunq.o: _ Tod?_s los terr~nos que raz<)D2.
blemente se neeestt-en parn. la conclusión de la. 
segunda sección del referido ferro-carril des
de la Pimienta, donde la primera secciód ~on
clu.fe, haSta-.Comayagua~ y:tasí nusmo pam la 
cons.trucci6n y conclusión de la tercera sec
ción del mismo~ fer~-carril d?sde Comava<YU3. 
al Golfo de Fonstdf en el Océa~o PaCífico 
de acuerdo con los planos v secciones aproba~
dos ya por la República, éfectuando sin em
bargo en ellos los cambios ~variaciones que 
necesariaroe'flte fuesen y para la construc<."ión. 
de todas la.s estaciones, talleres y otros edifi
cios, muelles, desembarcadero-::, pro!on()'acio
nes y otras pertenencias de las secciou~s se
gund.t y tercera d.el antedicho feno--....carn:, ya 
sean de propiedad privada, comunal ó nuui
cipal, ó que no estén en posesión de 1:1 Repú
blics, teniendo el Conte::;ion:trio todos lo::; de
rechos de expropiación, cahticada por le,- v 
quedando á cargo y por <..Uenta dE?Ia Re~lÜ
bliL'S el indemnizar á los propietarios de. ; 0 
do roá:S justo, equitattvo y (.OnYe~1~ente. 

Art. 2. 0-.E?lionce?.onario estará en Lber
tad y autorizado por la Repúbiica, para d€ 
vez en cuando abrir al tráfico y e~ !):o~ac c-1 :1~ 
quiera parte de dicha$ secNones. 
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1 
.\rt 1 '-De l.t mi-.m;"I m:W{'n l:l Ht•púhll-¡ rw rohl.:>. y otras rtl.'l<iera.'1 a~? <.-On-.tr!H'(l()n ú 

~"a 4l1•H :::-:1, e: ,k, C'.Ol'('('th• ~- a .. ,!.!ll l. :::~.1 (\nH t•-.io- tllltf': : :l"tnll-.mo d montar y e.\.plot:ll rnol!
'Z'Ialto nna. f.\;\ o .1.ona Oe teltPno de \<"llltt• no..; pa1:1. a .. enar. y (u.:dquu•ra otra ('Ll"e dt" 
"1n,J;'l"' 110 :'llH_ 1•0 aaya('('flte ,Í todo f'j \.lr_::::-o cJ~•\ll n;aqntn;-Ul'l, lllllCl]:~ _Y de:-.embarc:tde10" en Jo..; 
fet f o-c'lll J] y l <'On<;tt llldn, es dec1r, (ht•z mi· 110", cal ... ta." y baln.1s. para la. (•arga de buques., 
lla..; por Vhh bd0 de du:ho feno-carnl: ¡wro \" lle\e á efeeto el 1Wg0("0 de mader.l, blJJ·e 
<(>n ~1 c::t~o de que algnnas pc.""$-On.-ls p1I\ ada" 1 ~le otro costo que el de u:n deiedlO m_á:o..Imo 
.ó <Clrpora<.i(;r:l'::'--S:~ hay~n aprop_tado e-.to<; te>- dt·~_,mporte pag··H1o.gur otra pc1s.~na o eom
rrcn ..... , d ( ni~ceswn:1no tendra el dert'cho de, pau¡a que no ~a el ( on<eswnano o la COillf?a
elt•g¡r ot1 o.;;; dd E ... tado de igual área. los: cua-¡ iiía ó compañía-. que S:<' formen ó funden ó m
le..-. "e1 án .;..;<·o2:-idos y locahzados por el Con- c01-poren para llcYar á cabo el obJeto de esta 
C(!:-iomn.:.n. lo mJ.;: p: onto que le sea po~ible, conce~ión. ,.... 
.de"]H1,:;._ <1 ne l• "Y"l rec1 bldo en Londres la rati- Del mismo modo la Repúbhea. otorg-a y con· 
fkaCIJn de e~ta <'On<·esrón por el Cong1·eso de cede a} Conceswnario Pl derecho de cort.~I y 
la Rep~blic'l. y la ~(;rmaeión é in<-Olporadón e.\.por_tar la m~dera de los terrengs gt!e le_ha
_,..je la d1cha Compama. yan stdo entregados. por esta G~nc~.,.lO~, hbrt_; 

Art. 4. 0 - De Ia mi-.ma manera 1a Rt>púhli- ?e toda clase de derecho~, contnbuc10nes o 
.ca se compromete y con\ 1ene en ceder, con- Impuestos. 
.ceder, otorgar,. asignar al ConcesiOnario Yem- Art. 8. 0 -La República ot(trga y concede 
t,e milla5: adicwnales de tierras hbre:-, adya- al concesionario el derecho de preferencia pa

. .cente:- al ferro-carril, diez millas cuadradas ra construir y explotar ferro-carriles, trap_· 

..de cada lado por cada nulla adicional que se YÍas::, telégrafos y teléfonos en el territorio de 

..con.:;truy::t, además de lo que ya se tiene cons- la República, como también el derecho de 
-.truido dd dieho ferro-carril interoceánico, y construir, mantener y explota-r líneas telegrá-
-::;e abra al tráfico, quedando f'njeto á las mis- fi.cas al lado del ferro-carnl de un extremo á 
:mas cor.dieiones en cnanto á la propiedad pri- otro. La RepúbliGa otorga y concede asimis
-vada y tetl!t-nUo el dt>_red10 de ~o-It>~~ otro~ te- m o al Concesi~:mario el derecho de preferenctl'l 
rreno~ sE>gún "e ha dJCh() <On refer~<·1a a lo:- para construir, tender <·able~ y otro<: mediOs 
terrenOS adyaL"eHtE'S á Ja primE.'ra Se(ClÚ!l de] de GOmunica(·ÍÓn eléctrica Ó magnética en 

.citado ft>rro--<·ar-r1I ya construido. Honduras ó i>n las agua.sterTJtoriales y de ex-
Art. :>. 0-A~nn1~mo 1a República co~ede plotarlas al tipo que el Con<·esionario creyere 

·.al ""t..onC'esionario por el término de no,·enta y ('Onveniente. .:\-las suponiendo que el Conce
nue,·e afino;,, <'On snjedón á las leyes actuales sionarfo no quisiera ejercer los derechos de 
ó que <'n ~de!a.ntt> ::"e emitarosobre minas en preferencia que se le corceden, en dkho caso, 
Hondura", todas las minas de oro, plata ú la República estará en libertad para oto~ar 
Dír<Os minerales que t:1 Coneesionario elija, de á otras personas dichas concesiones. 
-vtc-z en cuando, y s:~an de la propiedad de la Art. 9.0 -La. República concede y otorga 
·nepúbl~c:'l.: y que puedan por con'<IgUiente ce- al Concesionario el derecho exclusivte dE" Gons
.ders<?, denunciarse ó re-gistrarse. Además la truir, mantener y explotar nuevas líneas que 
Repúbli<a cede al Com:esionario~los mismos partan del dicho ferro-carril int.eroceánico, á 
.detechos que á los habitantes de Honduras cualquier punto del territorio, las cuales ten
-para denunciar, rE'gistrar y explotar otras mi- drán los mismos derechos y privilegios que la 
na'- nue.-as ó antiguas que hayan sido abando- línea interoceánica, exceptuando las concesi~ 
-.nad'1s ó en <lE-;;~ ueb1e, y hayan vuelto al do- nes de terrenos, que se hmitarán·á diez mlllas 
m.i.mo del Est;do, según le parezca. y crea cuadradas de terrenos nacionales, si hubiese 
..co•n·eniente, cOnformándose en todo á la.s le- lgunas adyacentes á las mismaS; y por todo 
yes mineras de Honduras. El Co®esionarlo el largo del camino por ca.d.a milla de fe~ 
·tendrá asimismo el derecho de importar libres carril qne se construya. Las coniic~nes en 
--de dereehos de Arlnanas ó de otros impue~to::: ¡cuanto á la construcciÓn de los nue\os ramalt's 
--de ( a• á('te:r genera! ó local, toda la maquina·¡ gue partan del dicho f~ro-carril interocea-
--r.i3. ht·J r?. mit-nt<'l"', aparates:, m"ltenalt-s y t-fec- nico, consistirán en que el Concesionario dé 
-~os de::"tmados á la expll)taeión de sus mina:>, a-viso al Gobiern() de su intención~ acompa-
..como también de exportar los minerales que ñando los planos de la línea de ferro-carril 
las mtsma.$ minas produzcan, los cuales no es- prqyectada. • • 
-tarán sujet~": á nmgún d:recho de exportación Art. 10.-L<t. República se compromete so
..é COotr;buciOD rene~l Q i,¿>caJ,; pero, e~ todo lemne~te á no pe:rmitir }a_ construcción de 
!o dema<:., estaran SUJetos a las leyes mmera-. otro ferro-carril interoceánico en Sli territo
-vigentes, 6 que eri?lo sucesivo p~edan 'én:itirse, rio pol" espado a e cuarenta años, después de 
. .con tal que no afecten los anterwres artwulo~. la conclusión del antediébo ferro.-<.!:lrrii inte-

Ap. 6. "-La República con~ede al Conce- roeeánico, á menos que sea. con el consenti
sionario el derech:> de cortar y extraePde miento especial del Concesionario, el cual, en 
cualquiera de los terrenos del Estado, que virtud de esta concesión, tiene el monopolio/!) 
pertenezcan á la ':Repúblicr; ó de cualquier te- privilegio exclusivo de dicho ferro-carril :M
Treno particl:ílar, comuna'!:' G municipal, toda teroceánicoedurante el tiempo mencionado. 
!a madera necesaria para la construcción del Art. 11.-Con el obj!to de facilitar la dis
referido ferro-canil y sus pertenencias, como tribución, venta y explotación de los terrenos 
tambié-n el derec~ de apropiar y emplear pa- por el Concesionario, y reconociendo la im

"«'3. el mismo :fin, de dicho Estad& y terrenos portancia de promo'Ver la inmigración, la Re
~ vados, donde quiera que se encuentren, to- pública concede y otorga á los colonos en los 
...da ciase de piedra, cal, arcilla, lastre y ~tros: terrenos de la concesión, exceptuando los na
materiales de construcción, libre de todo. cos- turales de Honduras, el no estar sujetos al 
7t0. La República indemnizará á los' dueños servicio militar, ni á ninguna contribución 
..de terrenos privados, de donde se .extraigan extraordinaria, ni á empréstitos forzosos. 
-m.atenales de cualquiera clase, en virtud de es- Art. 12.- Ninguna mercancía, granos 6 
-.te artículo y saldrá á }a defensa del Concesio- efectos de cualquier clase que sean, que pa-
onario contra toda reclamación. sen por el territorio de Honduras de mar á 

Art. 7 _ o&Asimismo la Repúhliro otorga y mar por medio del dicho ferro--carril, estarán 
...:eoncede a.l Concesionario el derecho de cortar sujetos al pago de derechos de Aduanas ú 
,.en todos los telTI'nos del Estado y_e:x:portar otros derechos, e la República declara que de 
¡;or cua.Jqüiera de los p~ertos hfitbllitados ~e ninguna manera cobrará derechos, contribu

'la. República, ó cualquiera otro puerto, cale- ciones ó impuestos de ningún o-énero por el 
ta, babia, rada, desembocadura ó río que la Gobierno General, Local, DePartamental ó 
-:Repúbliea determine para semejante fin, toda autoridades n:mnicipales, sobre pasaje5:9s, rner
.<:aoba: .!!!3.de-ra de rosa, palo santo, cedro, pi- cancías Ó efect'JS que se trasporten pel" dicho 

fpJJ o-ca.r1 ll (.J t'IJ.Ilqn¡cra p.u tv (h•l llll"llHl, S 
<:ohl'l' t•l Conee->.¡.onaJJO 1'1 la t't'mp.li1Ía. toeantt' 
ú Jo.., dJt•ho-.. pa"-a ¡t•ro:, {¡ tnl'l < .UH'Í t<:, Ó ~obre 
dmeJ0'-1 lN ibHlo~ (¡ paga\lero::: :1l ConC't''-1011:'1.-~ 
rJO ~á la Compaiííl, t·n uunto al (O~to de 
Jo, pa.:o;J.jt.•ro~ ó tlt•tt>" 

A1 t 1 .~.n-El Conct"'-IOn~nw tendrá a .... imi:,.
mo d derecho de e"Xenuón del pago de todos 
del echo ... ¿;lt• puf>rtos ó tonelaje po'r lo? bnqn;,_~<; 
que importen riele"', maqui nana ó herra~ten,:,. 
ta.;:, mat.;>nRl rodantt>, prO\ J.!o-Wlle<:, m.1tenal o 
e11alquiet~ ott~co:o;a ú oh jeto pa.rs. la eon..;,
trucción y equipo dd diebo ferro--c.u·nl ~ las 
ob1·as que Pmplenda. pel,tenec1ente-:,. al mt:m~ 
ferro-carr1l ó de cualqUier innHgrante ó efec...
to:o: que tratga consigo y pata. su uso perso
nal; pero si tales buqnE>s llevasen otras met· 
cancías para otras pers.onas que no sean d 
Conces10nat io ó inmi_g'llantes ó para los obje
tos arriba mencionados, entónces se paga
rán Ios dereGhos de puertos usuale:s, si los 
hubiese, por tonelada de arqueo ó peso, 
por cada parte del cargamento dd buque que 
no cerrespo.-.da ó sea para. el uso del Cono:· 
sionario ó inmigrantes ó para los objetos ar1 i
ba mencionados. 

Art. l4 -La Repúh~ea autoriza a1 Conce
sionario para que Importe hbre d(> toda con
tribución, derecho:s de tmportdtión y toda 
otrn clase rle jmpue"to<:., sean jo~ que fueren, 
todo el material rodante, maquinaril'l, rieles, 
aparatO>::, herramienta", pro\ is~nes ú objetos 
que de vez en cuando neeesite para construir, 
mantener y explotar el dicho fE:rro-carril con 
su.s pertenenci.._. El ferro-carril interoceá-• 
nico antedicho, como tpnbién el material 
rodante, maquinaria, materiale-=, provisiones 
y pertenencias del mismo, juntamente con su 
tr&;fico v aemás recibos y documentos queda
rán asitñismo libres d~ t'oda. responsabilidad, 
en cuanto á contribuciones, derechos 6 im
puestos de cualquiera clase, ya sean creados ó 
establecidos por el Gobierw> General, ó las 
autoridades departamentales y locales. 

Art. 15.-La República concede al Conce
sionario, sujetándose no obstante á las condi
cione~ y cláusulas que más adelante se estipu
lan, el J&recho de conservar, mantener y ex
plota¡ ei dicho ferro-<>arril, ó la parte que es
á actualmente abierta al tráfico, para el pro

pio beneficio del Concesionario, v para que re
ciba y tome los peaj• s, tasas, derechos y car
gos'1aue $e origmen de la explotación del di
cho ferro-carrilty todas las rEmtas y produc
tos del mismo. Tendrá el Concesionario, asi
mismo, el poder de ñja:r y de tiempo en tiem· 
po cambiar, según le Parezca con-veniente, 
las tarifas, peajes, tasas y derechos que ha
yan de cargarse por €1, por la conducción y 
trasporte de pasajeros y mercancías p« el 
dicho ferro-carril, ó d4!1'la parte que de vez 
en cuando se abra al tráfico. 

Art. 16.-Del mismo modo la República 
?tOJ;;ga. Y. cede al _Concesionario el derecho de 
mt!'SducJr trabaJadores extranjeros, con el 
objeto de construir, manejar y explotare! dicho 
ferro-carril; _!a. los trabajadores, obreros y las 
p_ersonas ó eiiJPleados., que hayan sido introdu-. 
c1das d.e este modo, estarán libres de todo sen·i
cio militar, contribuciones ó molestias persona
les durante-el tiempo que estén al servicio del 
Concesionario; y estas exenciones serán ÍQ'Ual
mente aplicables, á todos los otros sirvie~tes, 
trabajadores, obrero~ y otras personas emplea
das por el Concesionorio, aunque sean natu
rales ó naturalizados en Honduras, los cuales, 
seaún las leyes.de este país, están sujeto~ al 
s;;'vicio :militar 6 municipal. Se compromete 
también la República á tener la necesaria vi
gilancia de polic'ía y á compeler á todos los 
trabajadores ó Sirvientes á. que c,umpJan sus 
compromiso') en cuanto á ello estén obligados 
por contratos con el Concesionario, •y á dar 
sanción legal y efecto á lo~ reglamentos Yi-
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• ' 1 
gente-. d~l Con('E'"lOn~no y <"Ompul~lÓn de los¡ J ~6<1 y lb Tú. que .rstt'-n dlspu('.-.tO.;; á. aeep- tenezcm á la )!.ala ae ls Repúblit·a, $:_rál 
Illlt=m0" (:'ll Jo;;; :Tu7goado" a e Pohda ó Tribuna- [ ta.r d(:'ntro de h..:; du" aiios df.'.:;de y de.::pn~') <.ondu< ida.s por d ténnino de \ ¿;nte 3~0S: 
le~ C'l\ I]e.::. <:egun "e r€'qmera para el cumph- de la mcorporac;ún de la dicha <...:ompdiiia, ¡ dE-">put;. ... que el ferro--carril haya ,.1•\.o ahler· 
m:ento ill." e~t~ eoncE>.;;;ión, ó á la debida y pro-: L 100 en acciones; o1dmari~, completaman- ¡ to al tráfico de mar á mar: y pvr d todo y 
p1a t>xplotacJ~n dt-l ferro-<.arrt! ante.¡icho; con\ te libradas en o:;ambio, vor y contra entn~ga j1 cada una de las partes del ·ferro-(·arrit que 
tal que los dichos t(>glamentos no <·on!raríen y tran~fertncia á la dKha Compaiiia. d~uuo, ele vez en cuando se vayan abrtenlio a_I trá· 
las leve~ del ])aÍ" • 1 de lo"'- taJes bono~ de t: l()O ju_nto con_todo~ 1 fico, po:EJos trenes ordt_o.~rio' _d"='t mtsmo, 

~~ri. 17.-L~ Rt>públiea otorga. .\- (..Oncede Io"'- <.-Uf->Ones .;;m p~ga.r umd0 ... ..1 los mtsmos, (·Oil la rnenor demora. ~stb.e y hb1c"'- d; to-
a.~ t:o~ceswnarw el derecho de su propia ac- j y así en propor~ón por~O"'- bonos de cual- ~o gasto; pero !'in ninguna re<:pon"'-a.bihd.ad 
CIÓO, Y para. su ptopio ben~ftci~ y ventaj~, pa.-¡' quiera denominación , valor mayor y mt:-1 por parte del Concesionario. 
raque otorgue, venda, as;J(')"fte~ sub-arnende nor. • ¡ K.-El Concesionario ó h Compañía condu-
ó dé 1i:cencias á cua.1quier¡ Persona ó persona..::,\ Los ::o..ereedore~ , ter::edores de bonos en 1 cirá igualmente por el todo~ó cualquiera. 
compañía ó compañ.as, sean las que fueren, J moneda francesa Íendrán el derecbo de parte dada del ferro--cnril, á los 0tic.iales v 
exceptuando,-sf'gún más adelante se expli- (..ambiar sus l~no~ por accione". en la m1s- empleados de la república en co.rmsió_n "'6 
ca--:-tod~s ó c.naTquiera de I.os derechos, pr_-zvi- ma ~op?ruón. La. C~~paiiía dar~ a\Íso .;;.erviClo ó que sean deb_idar:Iente au~onza; 
legtos, \en?'Jas y benefic.1o~, íerro--carnles, por m~ !O de anunuo.;;, o de cnalqmer otro do.::, por los trenes ordmarw~ dd nnsroo a 
terreno5:, mwas, maderas y otros artículos que modo á los tenedores de bonos para que los la mitad del precio del pasaje que tengan 
por la p:e~ente se le,otorgan y conceden bajo cambien de la manera que aquí antes se ha que pagar los pasajeros que najf'~ con el 
~s condt~tones q~ el, en su absoluta discre- expres~o. mismo dest1-no y lugar de$de las mrsmas es-
ctón considere propios y convenientes, con tal D.-Si al ex puar el periodo mencionado en la 1 taeiones. 
que ninguna condición ó estipulación con di-¡ cláusula precedente hubiese algún tenedor l L -Tanto el Con~esionario como la Coropa• 
cha _perso':la, compañía ó compañías sea con- de bonos que no haya cambia-lo sus bonos ñía se comprometen á trasportar los eíec-
trana ó nol~ las condiciones ó cláusulas que por acciones de la dicha Corup~ñía, esta 1 tos del Gobierno por los tre-nes comunes de 
aquí se contienen. • • Compañía rehnsar:á.la emisión de má.s aedo- merc<t.ncía con una reducciÓn de 50 p. g de 

.Art. 18.-La República y toda personaba- n_es en cambio pot" los dichos bonos. las tarifas ordinarias. 
jo la auto:idad .Y dent~o d,e la j_u~sdicción de E.-:-Todos los _!>?nos que s~an entr:gados á M.-.Asimismo, tanto la Compaüía como e}-
la Repúbh~a, el_~utaran a. pet~ctón y costa diCha Compama. en cambio ~e accw~es se- Concesionario se comprometen Igualmente a 
de_l Conces10nano, y le entregar~n todas las es- gún se lleva estipulado, se;an deposr~ados tSportar las tropas d.¿.l Gobierno cuando 
cnturastoy documentos por escnto; y obten- en el banco de Inglaterra o en cualquier o- no excedan en número á cien. en sus trenes 
d_rán tol!ios los otros _consenti.míentos, ratifica- !ro lugar de dep6si~o se~ur?, en J:Ondre~, ordinarios la. mitad del costo' del p38aje co-
cic;nes y decretos, y efectuaran tod~s los de- a no!ll-bre de dos _ñdeicomisa~?s baJO fi_de1- rriente; pero cuando se le req ... uiera q'!e lo 
mas actos y cosas que sean necesarms, y que comiSO por la dicha Compan•a; y la dtch hao-a en mavor número de cien a un mts-mo 
puedan_~ razonablemente req .. ueri~as por él; Comp:;ñía. entregará ,cada tres :n-eses hasta tie~po, entOnces se les permitirá i':lpro'\'"et1-
con ob_Jeto d_e dar co.wpleto y s.mpho e~ecto a la~e.xptract6n del penod~ menctonado e1_1la trenes especiales, al costo actual de poner 
~as est1p~.lac1o?es de la p~ente concesiÓn~ i' clausula Cal ag:nte debidamente anto~za- el tren~ trenes requeridos en movimiento 
a las esttpulaeiOnes por parte de la República, do de la República. en lngla.ter~ nna hsta y marcha con una adición al mismo de 
que antes se h!n mencionado, y para que sean demostrando la cantidad y número de bo- "25 p. o ' 
investidas e.n el Concesiona~o y le pongan :n nos que hayan sido cambiados. S. -La 

0
República tendrá amplios poderes ha· 

plen·a posesiÓn~§~ de d1cho ferro--carril, F.~Cuando el dicbo ferro-carril haya sido ciendo una compensación razonableal Con• 
terrenos :r propte~es del Estado,_ en la for- completado y abierto al tráfico, y la Repú- cecesionario para. edificar sobre cualquiera. 
ma anted1cha, ¡_ ta!e~ ot~as conces1ones, ~ere- . blica haya llevado á efecto las condiciones de los terrenos, q~e pertenezc~n al mismo. 
chos, pOOeres y pnvzlegws aqo:í antes ced1dos, de esta. concesión, Mdos los bonos ·que ha- y que en la a.ctaahdad no est~n en D.S(), ó 
otorgados Sí. convenidos. yan sido cambiados por aecíones, según se que no sea probable que se requiera-n para 

PARTE SEG'C:>.-n.-l. 
•• lleva_ dicho, de la referida Compañía ó de los objetos del dicho ferro--earríl, cualesquie-

.Estipulézcione.~, condiciones y obligaciones á 
que queda svjeto el Concesionario. • • 

A.~ Los Supremo~ Poderes de ta República,. 
como Eí:>tado Sobe~o, pueden ~jercer.se•á. 
pesar de esta concesión; pero los mismos 
Poderes no han de ser ni serán ejercidos en 
perjuicio ó contrariando los térm~os de la 
concesión, t:oncesione:it asignaciones y v-as 
ferencias aquí antes hechas, ó cualquiera de 
ellas. 
.-El Concesionario1 dentro de los diez y o
cho meses calendarios desde 1a fecha en que 
esta concesión sea recibida por él en Lon
dres, debidamente ratificada por el Congre
so de la ltepúlflica, tendrá que formar y re
O'Ístra.r una Compañía en Inglaterra, Flftn
~ia 6 los Estados Unidos de la América \J.el 
Norte, que en a.dela.;tte se ll~rá. la Com
pailla, la cual tendrá por -obJeto *re otras 
cosas, la adquisición, co~lusión y_ 'explota
ci6n del dicho ferro-ca.rnl. La dicha Com
pañía. puede tomar p<fe~s para obten~r 
._-ualquiera parte de su cap1tale por medto 
de obliaaeiones á. tal interés y sobre cuales
quiera~ de su propi~ad que . conside
re conveniente. El refendo capital será 
del importe que el Con.cesionario j?-Zgue ne
cesario para su prop6Sito, y .podra ser re
presentado por acciones cornentes ó pref;
rentes ú obligaciones, según se crea mas 
eonveniente con poder para aumentar el , . . 
importe del-capital, de la m1sm~ menera co
mo y cuando considere necesar_¡o 3" conve
niente. 

C.-La dicha Coropaüía que.~a d_e ser_ forma; 
da ae este modo por el Conceswnano, ha~ 
<f.lna emisión á los tenedores de bonos de lo:s 
dichos empréstitos Federal y los de 1867, 

cualquiera otra. manera. entregados ó canee- ra. edificios del Gobierno que pueda necesitar 
lados, serán juntamente con los cupo,aes n- 6 requerir, :r qué sea dgseable para los propó-
nido::, canCelados y entrE>gados á la 'Repú- sitos de la República, é igualmente tendrá 
bli~. el uso razonable de una parte de los locales 

G~-El ConceSionario, de::pué~ que haya obte- ó edificios del Concesionario para el impues-
nido el necesar1o capital, proc-ederá lo más to y cobro de los _dereebos de .aduanas y o· 
pronto posible á la construcción del ferro- tros impuestos sobre cn.alesquiera géneros, 
carril á la razón mí!"lima de cuarenta millas mercancías flotros artículos que se conduz-
porcadaaño;de modo que toda la línea del can por el dicho ferro-carril, desde ó al in-
ferro-carril de Puerto Cortés al Golfo de' terior del territorio de Honduras; pero da-
Fonseca, juntamente con todas ]a,g estacio- rá al Concesionario ó á la Compañía antes 
nes, talleres y otros edifici~ muelles, de- de tomar posesión de tales terrenos seis rne-
sembarcaderos, extensiones y perte~ncias ses de .aviso, cuando menos, de su intención 
del mismo sean completadas á más tardar éie ejércer el poder3 que por la presente se 
dentro de cinco años, á contar desde la fe- reserva. 
cha de la incorporaci6n de la dicha Compa- 0.-Cuando algunos articulos 6 mercancías 
ñía, á menos que se vea imposibilitada qe de los que aparentemente se ~tinen al 
hacerlo, p9r motivo de guerra, revolución ú tránsito d~e mM- á mar_, sea:n deten~dos 
otras causas que estén fuera. de su alcance. J?Or las autor;dades Q func10nanos públicos 

H.-La construcción y conclusión del dicho o p~:rr cu~l\'u1era de fos ~pleados del C~n· 
ferro-carril ~ nevada ~eabo de acuerdo cesiO?ariO 'Z de la_ Compañia 6 por cualquier 
y de conformidad con los planos y seccio- p~saJero, com~reJ.ante ú otra persona, y, se 
nes ya preparados, á favor de la República, d1sponga de di~hos artículos ó mez:canci~s 
exceptuándose las alteraciones, desvíos, mo- de-Utro del terr1~ _de la Repúbhca, sm 
diñcaciones y adiciones de los mismos to- hab~:rse pa~do prev1~mente los derechos 
cante al ancho de la vía, ruta ú otra cosa, de Iru.portamón pr~esc_ntos por las leyes de 
seQ'Ún el Concesionario juz~e conveniente- Honduras,. la Repubhca :p?r la. presente se 
co~ tal que el dicho ferro.:carril esté con- rese:"-a para sí el der~ho de secuestrar1 de-
cluido desde Pu-erto Cortés al Golfo de COID.I.Sar los tales art,iculos y mercanCias y 
Fonseca dentro del período especificado en de imponer las penas Y cobrar las multas á 
la cláusula G. la ~rsona 6 personas ímplica~s en estos 

L-El Concesionario equipará y abastecerá el actos de fraude, según lo prescnban las le-
dicho ferro-carril y lo mantendrá equipado yes de Honduras. , 
v provisto con tal número y con cantidad .P.-La concesión aquí antes otorgada de la 
de locomotoras, carruajes, vagones y otros parte del ferro-carril que está ya const:rni-
materiales rodantes ~que fl considere sean do, y de e~lot:wión y que corresponde á. la 
bastantes par.l la eficiente explotación del priiD.era. seCción, no tend~ efecto basta que 
mismo ó la parte que de tiempo en tiempo se havan construido quince millas adiciona-
se com'plete .,. ahra. al tráfico. les dél ferro-carril, pero el Concesionario ó 

%-Todas las ·cartas y doonmentos que per- la dicha. Compañía estarán en la libertad de 
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compon;r. u<:.ar y explotar la the~a. pnmc~ 
ra. Hl'<'lon, no .;;,o!amente para lo" tine.._ rcla
tlvos :L la eon< )uctón de dieho fcrro-carnl, 
toino ::~, ... nni"mo para. lleY:lr á cabo el tr.ifito 
ord1n<trio wbrC' .,':\. 1 .. 1. Repúbhca. ~:>ntlega.~ 
rá al Conce .. ionano ó á .;;u repre"entante ~ l.1 
prinwra "-eeci6n ó sea la parte que se ha~ 
~·a. con:'tnwlo en el térmmo de .JI!!!Idia..,, des~ 
pué::; de l.t formaclín de lt referida Compa· 
ma. e 

Q.-El Concesionario se compromE'te además 
tÍ pagar al actnal arrendatano del ferro-ca
rril al ser ~ibido de él, las inde-m.mzacio
nes á qnE:' tit>ne derecho dicho arrendatario, 
de conformidad con el decr~:"tO ó acuerdo de 
arrendamir::nto, fecha S de Julio de lS85. 

R.-La concesión más arriba referida, otor
gando veinte millas cuadradas de terrenos 
nacionale~ ó perten<:cientes á la República 
adyac~ntes, en cuanto sea posible, al dicho 
ferro-caJTil, por cada milla de la. primera 
sección df'l dicho fetro-ea.nit ya construido, 
será investida en el Concesionario ó la dicha 
Compañía, bajo las condiciones que aqui se 
contienen. 

S.-Si -3. la espiración de doce mese.;;; calenda
rios desde-la fecha de la formación de la 
Com~añía dicha, el Concesionario ó la ¡;sfe
rida Compañía, no prosiguiese con la cons
trucción del referido ferro-carril á la razón 
mínima de 40 millas por año, será legal pa
ra la República el dar al Concesionario ó á 
Ja dic~a Compañia seis meses calendarios 
~de aviso, por escrito, requiriendo que prosi
gan con la. constrn:ooi6n del fen~ á la 
dicha razón, ó si el Concesiouario 6la dicha. 
Compañía dejasen de cumplir oon los tér
:orinos de _dicho aviso para la construcción 
durante el referido período de seis !lleses, 
de una parte del mencionado ferro-carril, 
según se ha dicho) á menos que no le sea 
posible efectuarlo á causa de guerra revo-
lución ó cualquier otro evento in~vitable, 
entonces la República tendrá el derecho de 
volver á tomar posesión del dicho ferro-ca
rril, minas, terrenos, derechos v privilegios 
concedidos en la pr6sente eonti-ata. Y en tal 
c::a.so los bonos que hayan sido de-positados 
para su cambio, según se lleva dicho, serán 
üevueltos á \os depositantes ó á sus r~pre~ 
sentantes. o~ 

T.-El Concesionario no eedetj, traspasará, a. 
signará ó entregará en modo alguno á nin
gún Gobierno ó Estado extranjero, los de
Techos, poderes ó pnvilegios, investidos por 
el presente en el Concesionario, relativos ó 
referentes en manera alguna á dicho ferro
carril interoceánico, á menos que asÍ lo e
fectúen con e1 prév'lb conocimiento y e<i:
preso consentimiento de la Repúbica. 

1,;.-El Concesionario pagirá á la República, 
eomo y &lando pueda recibir la misma, una 
cuarta parte de todos los productos netos, 
re?ibidos por la v.eiR.a, alquíiW 6 arrenda
m1ent.o Qe cnalq'ó1era. de los Urienos otor~ 
gados por los artículos 3. o y 4° de la pri
me~ parte & esta coneesión. 

W.-A la expiración~ noventa. y nueve a~ 
ños, contados desde la feeha de la termina
ción del dicho ferro-carril, puede la Repú
blica, dando al Concesionario un afio de a
,·iso de su intención, antes de expirar los 
noventa y nueve aiíos, y á nombre de la Re
pública, apropiarse. de nuevo el dicho ferro
carril á un precio de compra igual á veinte 
años de los productos netos, medios del di
cho ferro-carril, ..:!alculados por los tres a
ños precedenteg¡..á la termin.wión de los di
chos noventa y nueve años. 

El precio que ha de pagarse según se ne
va dicho por apropiarse de n~vo ·al 'ilicho 
ferro-earnl, será pagado por la Repú.bli~Y<J. 
en efectivo en ó antes de la fecha en qne el 
aviso tocante á. la nueva apropiación, expi-

REPL"RLlCA. DE l'!'O'iDURA~ 

re, y al cfectua.r8e el pago del rt>ft>rido tm· 
porte de compra. se entregará. el dtcho fc
rtO-('.arril á la. República libr€' de todo CO"-· 

to, y la Rt•púbhca. tomad. po.;€'stón y se ha· 
1 á cargo del mi~mo de confornnda.J; pero 
no <le otra manera. 
~h"' s1 á. la Rl;;'p(tb~lca no le fue~e pos.iblt• 

rea.p:roptarse del ferro-ca•·ril en el térmmo 
d1cho, la.Co mpaiíia desd~«a fecha. en ade
lante pa!!':l.rá á J:t Repóbhca un cinco por 
ciento d;los productos netos de d~eho fe~ 
rro-0arril. 

X.-Si el Concesionario s-cualquier Otra per
sona~ que s.e nombre en su Jugar, falleciere, 
rehusare 6 se incapacitare para cnmphr los 
deberes á que esti.obhgado se!;Únf!~a <'On· 
trata, será legal para el Concesionario ó per
sona que naya falle~ldo ó que haya rehusa
do hacer su deber ó incapacitádose; y en 
el caso de fallecimiento, rehusami.~to, inca
pacidad ó renuncia de todas las ta.I~s perso
nas antes del nombramiento de otras que o
cupen el lugar de las personas fallecidas, ó 
que hayan renunciado, rehusándose 6 inca~ 
pacitándose, según se lleva dicho, entónces 
será legal para el Presidente del Consejo 
de l'enedores de bonos extranjeros en Lon
dTE'S que á la sazón sea, el nombrar á otras 
personas para que ocupen el puesto de 1a 
persona ó personas fallecidas, ó que hayan 
rehusado hacer su deber 6 incapaC:citá.dose, 
y por consiguiente esta concesión y la pro
piedad y privilegios coaC€di.dos por la mis
ma, cOU tal que no haya sido asignada ó in
'\"estida en la persona ó personas así nom
brada..~ sola 6 juntamente con el sobrevi~ 
viente ó sobrevivientes, según sea el caso. 

Y.-El Concesionario y su sobreviviente 6 so
brevivientes, debidamente nombrados 'len
drán, ejercerán y gozarán, todos los dere
chos; r:ivilegios, utilidades~ y ventajas que 
se (>:>ntlenen en esta. oonees16n 6 sean deri
vables de la misma, de una manera tan 
amplia, libre y completa, eomo si ellas 6 él 
hubiesen sido personalmente nombrados y 
designados en la presente. 

Z.-Bjta concesión no impondrá responsabi
lidad personal de ninguna naturaleza. sobre 
el Concesionario, sino que será únicar!ente 
::~.plicada á la propiedad que se adquiere por 
y en virtud de esta. concesión. 

AA.-La presente concesión tendrá efecto tan 
pronto como la mis~ haya sido ratificada 
.,;or el Congreso de la República. 

BB.-Cu:¡p.do esta concesión sea ratificada 
por ~1 Coi?g:eso d_e la República, será y 
conttnuara rg,odo Irrevocable, exc~tuando 
las causas y motivos y las condiciones en 
esta eontrata estipuladas. 
Artíc~llo a?icionai.-En cualquier caso que 

s~ ofre.c1ere o presentare alguna diferencia 6 
diócultad entre la República y el Concesiona
rio, ~t"~a de la inteligeneia ó ejecuci.6n de 
alguno ó aJgunos de los artículos y cláusulas 
de esta _contrata, 1, no pudieren avenirse la 
Repúbltca y el Co1tcesionarío, 4!e obligan á so
meter tales diferencias al juicio de arbitrado
res, cuyo bando 6 sentencia será inapelable. 

El nombramiento de árbitros deberá recaer 
en pe:rsonas residentes en la República. 

En fé y testimonio de los artículos y cláu
sulas contenidas en la. presente contrata las 
dos partes, el Secretario de Estado en el 'nes
p~ho de la Guer~ en nombl'e y representa~ 
ctón de la República, ha puesto el sello del 
Estado y su firma; y et procurador le-Qal del 
Señm.· Don Guiliermo Binney, en no~bre y 
repr€:-~otacióu del Concesionario, ha. puesto 
taro~h:::o su firma, hoy día 14 de Febrero de 
1$8,.-L. S., P. I~elv,'¡.-L. S. Adolfo Zúui-

'' -~ ' ga. 
DECRETA: 

Art. único.-Apruébase en todas j cada 
una de sus cláusulas la referida contrata. ¿, 

• 
J)ado en Tegnciga\p'\, t\. lo" tre:-. dü" <.l\..4 

mes de .)Lu zo d(• mll oehocicnto~ oclwnta ,+ . . 
.... h_·t~ 

·-'I Y1jd, D. P.-.h•"ú" Im,...,tlú7a. D S
~nneón ~1..1rtme7, D. S. 

..-\1 ~oder Ejecutn o.-Pm tanto, <'J('C'utc..;:e. 
'1\•guága.Jpa, ~Luzo 6 de 1 "~ 

Lt l" lhll.!!i X • El Secretari~ de E"tado en el Depacho de 
Fomento, • 

• 
PODER JUDICIAL 

Sesión del martes rloce de .Tumo de mil 
ochocientos ochenta y tres, á que as.istieron 
los Señores roagi:;trados A.g(1ero, GVmez, Ze
laya, )!atute Briw y el integrante ES%bar. 

::?. 0 -Tomado en consideración el despac:to 
que, con fecha treinta del mes próximo pasa

'do, diri<"i6 á este Tribunal el Seiior Ministro 
de Justici~, a.djun,a.ndo á la \-ez la nota que 
le fué dirigida por la Corte dt> Apelaciones 
de esta Sección, en la que co~sulta al Gobier
no: 1.0 , lo que deba practi.cal'Se en elG3bO de 
qne los :Yagistrados de las Cortes 6 les Abo
gados que las integran se nieguen a concnrrir 
al Tribunal á ejercer las funciones qe su car
go; y 2. 0

, lo que asimismo deba practicarse 
cuando litigantes se ausenten del luO'ar del 
jJI:cio sin haber e~ua.do el traslado.::.qae se 
les hubiere conferido, Uevánd8se á la vez los 
autos 6 no haciendo entrega de ellos al Tri
bunal de donde proceden; se acordó, en cuan
to al primer punto: que, stgún su opinión 
el caso se halla resuelto en el artículo 64 
de la ley de Organización y _t\t;ribuciones 
de tb, Tribunales, el cual ha sido aplicado, 
en un C8SO análogo) por la Corte de Ape:la.
cion!s de la Sección de Coma.yagua; y, en 
o~en al segundo, no se encuentra en el Có~ 
digo de ProceS:hnientos ninguna disposición 
terlrni-.ante 'que lo res0f1va; pero que, como 
el artículo 9. o de Ia Iey de J rrsticia antes ci
tada, dis~ne que los Tribunales no pueden 
excusarse ~e ejercer su autondad ni aun por • • • talta de ley que resuelva ]a contienda some-
tida á su decisi6n; ju~ga la. propia. Corte Su~ 
prema que la de Apelaciones antes indicada 
está en el deber de ocurrir, para la solución de 
los casos que consulta, á los principios y re- • 
glas de interpretación consignad~ en el Có~ 
dig! CiviL-Este Tribunal cree, además, o
por\uno añadir que, en el caso de no ser apli
cable el ;¡¡ículo 29 del C6digo de Procedi
mientos, ef decreto de 22 de Febrero de 1861 
resuelve, en su articulo 5.~, casos muy análo
gos al que es. objet~ del segundo punto de 
la consulta; ;:¡¡.que este artículo puede servir, 
en defecto de una disposición expresa para 
fundar las providl'ncias que hayan dErpronun
ciarse en el caso que marca la Corte de Ape
laciones de esta Sección.-Agüero.-üonstan
tino Martlnez, Srio." 

NOV~DAD AMERICANA. 
En ~l e'>tableci~ento de Don Benito Funa:ndez, se 

encuentra U? sti:~tldo completo de artículos para fu
II!-~?r~. Cigarnllos. americanos, W.baco pKado de 
'\ lrpma, ~reva ?e d1v~rsas c.lases y pípas, todo de la. 
meJor calidad y a pree1ors sin compet.encia. ._ 
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